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Bogotá D.C,  
 
 
PARA:  DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
DE:  WILMAR ENRIQUE SEPULVEDA DÍAZ 

Gerente de Infraestructura 
 

ASUNTO: ESTUDIO DE NECESIDAD PARA CONTRATAR LA “EJECUCIÓN DE DISEÑOS Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE LA 
DANZA EN EL BARRIO PESCAITO DE SANTA MARTA-MAGDALENA”.  

 
Convocatoria Abierta          Selección De Consultorías          

Contratación Directa    X Invitación a Ofertar  

 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD A SATISFACER 
 

1.1. MARCO LEGAL QUE FUNDAMENTA LA PRESENTE CONVOCATORIA 

La Banca de Desarrollo Territorial S.A.- FINDETER, creada bajo la Ley 57 de 1989, y modificada por el Decreto 
4167 de 2011, es una sociedad de economía mixta del orden nacional, del tipo de las anónimas, organizada 
como un establecimiento de crédito, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y sometida a 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Conforme a lo establecido en el literal h del artículo 270 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
adicionado por el artículo 28 de la Ley 1328 de 2009, FINDETER en desarrollo de su objeto social, puede 
prestar servicios de asistencia técnica, estructuración de proyectos, consultoría técnica y financiera, y por tanto, 
en ejercicio de estas facultades legales, celebra contratos y convenios para el diseño, ejecución y administración 
de proyectos o programas de inversión relacionados con las actividades señaladas en el numeral 2° del artículo 
268 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

Así mismo, por expresa disposición del artículo 6 del citado Decreto 4167 DE 2011, así como del artículo 15 de 
la Ley 1150 de 2007, el régimen de contratación de FINDETER es el derecho privado, salvo en lo que se refiere 
al régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal y los principios 
de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución Política. 

Por lo anterior, los procesos de contratación se regirán de acuerdo con lo establecido en el Código Civil, Código 
de Comercio y demás normas que resulten aplicables. 

2. ANTECEDENTES PARTICULARES DEL PROYECTO 
 
Findeter y el Ministerio de Cultura suscribieron el 28 de diciembre de 2017 el Convenio No. 3290 de 2017, cuyo 
objeto corresponde a “Prestar el servicio de asistencia técnica y administración de recursos al Ministerio de 
Cultura para realizar la revisión y complementación de los estudios técnicos y construcción de la Casa de la 
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Verificación Financiera: No se considera necesario el análisis de las condiciones financieras del 
contratista, de acuerdo con la política de contratación de servicios para terceros de Findeter (numeral 10.4.1. 
reglas del proceso de contratación directa), la modalidad de selección, el plazo, el valor y el alcance del contrato. 

7. DESCRIPCIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO A CONTRATAR 

a. OBJETO 

CONTRATAR: la “EJECUCIÓN DE DISEÑOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE LA DANZA EN EL BARRIO PESCAITO DE SANTA MARTA-
MAGDALENA” 
 
 

b.  ALCANCE DEL PROYECTO 
 
El presente proyecto tiene como fin la “EJECUCIÓN DE DISEÑOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA 
LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA CASA DE LA DANZA EN EL BARRIO PESCAITO DE SANTA 
MARTA-MAGDALENA” 
 
Para la elaboración de los diseños la entidad entregará los siguientes insumos: 

1. Estudio de suelos.  
2. Copia de la Licencia de construcción del edificio “La Casa de la Danza” 
3. Esquema arquitectónico de la baranda de la fachada principal, para que sea usado como referencia 

en la realización de los diseños del portón de ingreso y de la baranda de la rampa de acceso. 

 
El objeto descrito anteriormente corresponde a la construcción de las obras complementarias las cuales 
comprenden los siguientes ítems: 
 
 

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

1 

DISEÑOS INTEGRALES INCLUYENDO LA ENTREGA DE LOS 
SIGUIENTES PRODUCTOS:   

1. Planos firmados de todos los elementos a construir que incluyan 
el análisis de cumplimiento de normatividad. 

2. Especificaciones de materiales a utilizar. 
3. Actas de vecindad. 
4. Informe topográfico 
5. Diseño estructural y de elementos no estructurales 
6. Diseño manejo de aguas lluvias 

Los diseños  deben ser aprobados por Findeter y el Ministerio de Cultura. 

1 GL 

    

ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD 

PORTÓN DE ACCESO   


































































